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Ushuaia, 28 de Marzo de 2017.

Sr. Presidente
Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el proyecto de Resolución

que se adjunta, para ser incorporado al boletín de asuntos entrados de la próxima

sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo

Municipal informe en relación al proyecto de urbanización denominado "General San

Martín", que se emplazará en el sector oeste de nuestra ciudad.

En reuniones mantenidas con los vecinos futuros

adjudicatarios del sector, se nos ha transmitido su preocupación respecto al estado de

avance proceso de urbanización, sumándose a esto, la información referida a la

próxima apertura de accesos que fuera difundida por diversos medios locales.

En atención a lo expuesto, se solicita se informe a este

Concejo Deliberante si ya se han obtenido los correspondientes factibilidades de

servicios, si se cuenta con anteproyecto definido conforme a decreto reglamentario

correspondiente, si se han realizado los proyectos de calles y si en su caso se

encuentran aprobados por el área competente, si los entes prestatarios de servicios

han aprobado los proyectos de infraestructura, si se ha realizado la instancia ambiental

conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal 4124 -tanto para el proyecto

urbano, como para la obra de apertura de accesos a la urbanización arriba mencionada

- y en consecuencia con esto último, informe si se ha dad cumplimiento a lo
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establecido en el ARTICULO 6° de la Ordenanza Municipal 5082, en cuanto a la

aprobación de cambio de categoría de conservación y presentaciones de planes de

cambio de uso del suelo, en los términos de la Ley Nacional 26.331 de Presupuestos

Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos.

Cabe destacar que la documentación arriba mencionada es

fundamental para poder evaluar con un tiempo prudencial el proyecto, ya que al

encontrarse en un sector zonificado como "Área de Proyectos Especiales" requiere

ineludiblemente la intervención de este Concejo Deliberante.

Sin otro particular, lo aludo atentamente, solicitando el

acompañamiento de mis pares.
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ARTÍCULO 3°.-REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial 	 icipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 117. 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, remita la siguiente
información relacionada al proyecto urbano a localizarse en el sector identificado
como "A" en el ARTICULO 2° de la Ordenanza Municipal 5082.

a) Si se han obtenido las correspondientes factibilidades de servicio.-
b) Si se cuenta con anteproyecto definido conforme a decreto reglamentario

correspondiente.-
c) Si se han realizado los proyectos de calles y si los mismos se encuentran

aprobados por el área competente.-
d) Si los entes prestatarios de servicios han aprobado los correspondientes proyectos

de infraestructura.-
e) Si se ha realizado la instancia ambiental conforme a lo establecido en la

Ordenanza Municipal 4124, tanto para el proyecto urbano, como para la obra de
apertura de accesos a la urbanización que fuera enunciada por diversos medios de
comunicación local.

f) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el ARTICULO 6° de la Ordenanza
Municipal 5082, referido a la aprobación de cambio de categoría de conservación
y presentaciones de planes de cambio de uso del suelo, en los términos de la Ley
Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los
Bosques Nativos.

ARTÍCULO 2°.- La información requerída deberá estar acompañada de la
documentación de respaldo pertinente.-
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